
ESCRITURA 

AUMENTO DE CAPITAL SOC 

| 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

PÚBLICA DE 

TAL   

    

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SALAPISA S.A. 

CUANTIA: USD $ 40.800,00 
| 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provinci 

: | 
del Guayas, República del Ecuador a los catar 

| 
días del mes de Octubre del dos mil nueve, ante mí, 

I 

ABOGADO RENATO ESTEVES SAÑUDO, Notario Vigésimo 

Noveno encargado de este Cantón, comparece BOLOÑA 

ABOGADOS S.A. en la interpuesta persona de 

representante legal Francisco Boloña Morale 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casad 

de profesión abogado en su calidad de Gerente Geney 

y Representante Legal de la Compañía SALAPISA S.A. 

| 
I 

tal como lo acredita con la nota de su nombrami gn 

| 

  
debidamente inscrito el cual se acompaña | 

Í 

legitimación de su personería e intervención q 

pleno uso de sus facultades procede con ampl 

        

entera libertad, Capaz para obligarse, conve 

contratar, bien instruido de la naturalgza 

| 
| 
|   
   

   

   
    
       



resultado de esta Escritura Pública para su 

otorgamiento me presento la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e 

incorporar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, una por la cual conste el Aumento de capital 

suscrito y la consecuente Reforma de Estatutos 

Sociales de la compañía Anónima SALAPISA S.A., y más 

declaraciones y convenciones contenidas en las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública la compañía  BOLOÑA 

ABOGADOS S.A. debidamente representada por el señor 

Francisco Boloña Morales, ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil casado, en su calidad de GERENTE 

GENERAL y por tanto representante legal de la 

compañía SALAPISA S.A.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) La compañía SALAPISA S.A., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el 

día tres de julio del dos mil seis ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil Dr. Piero Aycart 

Vinzencini, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón con fecha treinta y uno de agosto del 

dos mil seis; .- TERCERA.- REFORMAS DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- Cumpliendo con la Resolución de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

SALAPISA S.A. realizada el cuatro de agosto del dos



o NUMERO DE REPERTORIO: $55.307 
, FECHA DE REPERTORIO: 09/0ct/2008 
E HORA DE REPERTORIO: 13:48 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha nueve de Octubre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BOLOÑA ABOGADOS S.A., a favor de FRANCISCO ALBERTO 
BOLOÑA MORALES, a foja 125.416, Registro Mercantil número 
21.973.   
ORDEN: 55307 
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BoloÑa / 
ABOGADOS 

1945 
9/23 

Guayaquil, 1 de Octubre del 2008 

Señor Abogado 
Francisco Boloña Morales 

Ciudad.- 

Le sey8- So 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía Boloña Abogados 5S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por otro período 
de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individual o conjuntamente con el 

Presidente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía 
otorgada ante el Notario Quinto del cantón, Ab. Cesario Condo Chiriboga, el 10 de 

Diciembre de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil el 15 de mayo de 1998, en 

el artículo 27 de este estatuto. La compañía, aumentó su capital suscrito a la 

suma de $ 12,520 y el capital autorizado a la suma de $ 25,040, mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero 
Aycart V., el día 3 de Agosto del 2000, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el día 4 de Octubre del 2000. La Compañía también cambió su 

denominación social, por Boloña Abogados S.A., mediante Escritura Pública, 
otorgada el 15 de Febrero del 2002, ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Aycart V., inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 2 de 

septiembre del 2002. 

      
   

M" ¡tenta enteí 

—/ 
+  QUILLERMO ARIAS BARRERA 

SEL. 4110 AD HOC 

A 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía BOLOÑA ABOGADOS S.A., 
para el cual he sido reelecto. Guayaquíl, 01 de Octubre del 2008. 

¿ma 

AB. FRA BOLOÑA MORALES 
C.C.0904 788049 
CV. 117-0167 

Torres del Norte, torre B, piso 9, Of, 907, Telefax: (593-4) 2 - 688664 
www.bolonabogados.com



  

  

  

SALAPISA S.A. | 
  

Guayaquil, 21 de septiembre del 2009 

Señores 

Boloña Abogados S.A. 
Tiudad.- 

De mis consideraciones: 

        

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinafia de 

accionistas de la Compañía SALAPISA S,A., en sesión celebrada el día de 
Hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la   
2 p06, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Elayaquil el 31 de agosto de 2006. 

Y     

  

vez 

Sekretario Ad- Hoc de la Junta 

Akbpto el cargo de Gerente General de la compañía Salapisa S.A., para 

el tual he sido elegido. 

Gbkhyaquil, 21 de septiembre de 2009 

  

Ar Francisco Alberto Boloña Morales 

Genente General AS 

.£] 0904788049 O
 A
    



NUMERO DE REPERTORIO: 43.128 

FECHA DE REPERTORIO: 22/sep/2009 

HORA DE REPERTORIO: 09:48 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintidós de Septiembre del dos mil nueve, 

queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SALAPISA S.A., a favor de BOLOÑA ABOGADOS S.A., a foja 
94.077, Registro Mercantil número 18.233. 

ORDEN: 43128 
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A REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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BOLOÑA<MORALES<<FRANCISICO<ALBE 

3 CARBO (CONCEPCION/ 
Ez0        
O RORKE DOMENECH 
DENISSE GAIL 

  

REPÚBLICA DEL ECt JADOR. 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

snencicainca. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
20    
     
ENE 

011-0003 0904788049 
NUMERO CÉDULA > 

SOLOÑA MORALES FRANCISCO ALBERTO 

GUAYAS . SAMBORONDON 
PROMINCIA 

SAMBORI ONDON 
PARROQUIA       
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Le: 
HAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0992473959001 
SALAPISA S.A. 

4 

NOMBRE COMÍRCIAL: 

h 
CLASE CONTR 

REP. LEGAL JA 

CONTADOR: 

RIUYENTE: 

GÍNTE DE RETENCION:BOLONA ABOGADOS S.A. 

OTROS 

RAMIREZ ALARCON CYNTHIA NARCISA 

  

  
FEC. INICIO AC 

FEC. INSCRIFC] 

ACTIVIDAD E( 

DADES: 31/08/2006 FEC. CONSTRUCION: 

19/09/2006 

31/08/2006 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/07/2008 

EINOMICA PRINCIPAL: 
  

*CTIVIDADES [O   
DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

E CULTIVO DE BANANO 

  

Provincia: GUA] 
HILARIO ALCON 
DEL NORTE 
042687780 F 

E 
HN 

ZN OBLIGACIONAS 

YAS Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TÁRQUI 

E0cá Oficina: 401 

Numera: S/N 

042557780 

TRIBUTARIAS: 

Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: AV. M IGUE 
intersección: AV. VICTOR HUGO SICOURET Bloque: TORREB Edificio: TORR 

Referencia ubicación: DETRAS DEL HOTEL HILTON COLON Telefono Trabajo: 

  

* ANEXO DE 

* ANEXO RI 

h 
1-7 * DECLARA 

E 
L, * DECLARA 

bo 
Ly * DECLARA! 

COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

FIACION DEPENDENCIA 

ÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

ÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

ÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

    
     

    

  

F DE ESTARLROÍMIENTOS REGISTRADOS: del Obi al 007 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION Y REGIONAL UITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 

A 

/ | 
XA o 

FIRMA_DEL CONTRIBUYENT TE  NZ Epa ls INTERNÁS/ . 
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Usuario:  CORAPIG050S Lugar de emisión: SUAYA QUA E ER CO Faslia y DES haras 1 po Bet (Ue     
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

ÚC: 0992473353001 

lAL: SALAPISA S.A. 

ENTÓS REGISTRADOS: 

o. ESTABLEEÍMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 31/08/2008 

NOMBRE COMERCIAL: SALAPISA S.A. FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ÍCONÓMICAS: 

ACTIVIDADES E CULTIVO DE BANANO 
VENTA AL PORÍMAYOR DE BANANO 

DIRECCIÓN EBJABLECIMIENTO: 

Provincia: GUA Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: AV. MIGUEL HILARIO 
. ALGIVAR  Nidrdera: S/N Intersección: AV. VICTOR HUGO SÍCOURET Referencia: DETRAS DEL HOTEL HILTON COLON 
*: Jogue: TORR Edificio: TORRES DEL NORTE Piso: 4 Oficina: 401 Telefono Trabajo: 042687780 Fax: 042687780 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 200772008 

NOMBRE con ERCIAL: SALAPISA S.A FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECOMÓNICAS: 

ACTIVIDADES PE CULTIVO DE BANANO 
VENTA AL POR/MAYOR DE BANANO 

  
DIRECCIÓN ESIABLECIMIENTO: 

Ho Cantón: BUENA FE Parroquia: SAN JACINTO DE BUENA FE Barria: HACIENDA SALAFPI Número: S/N 
N 
  Provincia: LOS 

Referencia: JUNTO AL CARRETE ZONA 2122 Carretero. DUEVEDO - SANTO DOMINGO Kilómetro: 37 

  

YY A R Uy.C- a 
O 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE AA SERVIZÍO EZ sde da 
      

  Usuario. CRA 150608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AYV. FRANCIA O MOLES dare bal 

Página 2 de 2 DELEGADO DEL R.U,C. 

Servicio de Rentas Internas 

Litoral Sur                



    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL D] 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SALAPISA S.A.” 

En la ciudad de Guayaquil, el día cuatro de agosto de 

dos mil nueve, a las diez horas, en las oficinas de 1 

compañía  SALAPISA S.A.” situadas en la  ciudadaell 
Kennedy Norte, Av. Miguel Hilario Alcívar y Víctor Hug 

Sicouret, edificio Torres del Norte, de esta ciudad, 's 

encuentran presentes y reunidos los accionistas de 1 

compañía SALAPISA S.A., FINDLAY ASSOCIATES CORP S.A. 

por intermedio de su apoderada especial la señora Fann 

Beatriz Donoso Noboa, poseedora de cuatrocientas (400 
acciones; y, SALVADOR TRADING S.A., por intermedio di 

su apoderada especial, la señora Fanny Beatriz Donos 

Noboa poseedora de cuatrocientas (100) acciones. La 

acciones son de un dólar de los Estados Unidos dd 

América ($1,00) cada una, lo que representa encontrars 

presente el ciento por ciento (100%) del capita 

suscrito de la compañía esto es están presente 

ochocientas acciones que representan un capita 

suscrito y pagado de ochocientos dólares. Se nombr 

como Secretario a Francisco Boloña Morales y President 

ad-hoc a Guillermo Arias Barrera.- Al estar presente e 

ciento por ciento del capital suscrito pagado. Act 

seguido el señor Presidente dispone que por secretari 

se de lectura al orden del día, cuyos puntos son: 1). 

Conocer y Resolver sobre el Aumento de Capital 

suscripción y forma de pago. 2).- Reforma de Estatutos. 

Los señores accionistas aceptan por unanimidad lo 

puntos ha tratarse y la constitución de esta Junt 

General Universal Extraordinaria y se pone 

consideración: 1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENT 

DE CAPITAL DE LA COMPANIA, SUSCRIPCIÓN Y FORMA D 

PAGO.- Boloña Abogados S.A., representada por el Abi 

Francisco Alberto Boloña Morales en calidad de Gerent 

General de la Compañía y de esta Junta, manifiesta qu 

es necesario Aumentar el Capital Suscrito de 1 

Compañía de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDO 

DE AMERICA ($800) a CUARENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES D 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($40.800) es decir e 

CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC 

($40.000), el mismo que será suscrito y pagado de Il 

siguiente manera: DIEZ MIL DÓLARES (USD 10.000)qu 
serán pagados en efectivo lo cual corresponde al 25% 

el 75% del saldo restante, es decir, treinta mi 

dólares (USD 30.000) a 2 años plazo. Por lo tanto 1 
Junta General Extraordinaria de Accionistas resuely 

por unanimidad, luego de efectuadas las der iperacione 

correspondientes, aumentar el capital suscrito de la/ 
y 
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Compañía de ochocientos dólares aa Cuarenta mil 

ochocientos dólares mediante la emisión de cuarenta mil 

  

  

  

: » 
nuevas acciones, según el cuadro que se detalla 

continuación: 

ACCIONIS- VALOR PORCENTA- AC- ACCIO- CAPI- 25% 75% ACCIO 

TAS POR JE CIONES NES TAL CAPITAL CAPI- NES 

ACc- DE ANTES AUMENTO POR PAGADO EN TAL A 

CION ACCIONES DEL DE USD ACCIÓN EFECTIVO PAGAR A 

AUMENTO 40.000 (USD 2 AÑOS 
10.000) PLAZO 

(USD 

30.000) 

FINDLAY USD 50% USD USD USD 5.000 USD 

ASSOCIATE 1,00 400 20.000 15.000 20.400 
A CORP 20.400 

S.A. 
SALVADOR USD 50% USD 400 20.000 USD USD 5.000 USD 

TRADING 1,00 20.400 15.000 20.400 

S.A.                     
  

2.-REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Como consecuencia del 

incremento del Capital suscrito de la compañía y con el 

objeto de armonizar el texto del Estatuto Social en el 

nuevo monto del Capital; La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, Resuelve por Unanimidad 

Reformar los Artículos Quinto y Sexto de los Estatutos 

Sociales de la Empresa que en el futuro deberán decir 
Y ARTICULO QUINTO: CAPITAL  SUSCRITO.- El capital 

suscrito de la Compañía es de CUARENTA MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

CUARENTA — MIL OCHOCIENTAS acciones ordinarias Y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una.- En cuanto al Artículo Sexto le corresponderá 
decir lo siguiente: “ARTÍCULO SEXTO.-Las acciones 

estarán numeradas desde la cero cero uno a la cuarenta 

mil ochocientos inclusive. La compañía entregará a cada 

accionista un certificado provisional o título en el que 

constará el número de acciones que correspondan”. La 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

además resuelve autorizar a Boloña Abogados S.A. en la 

interpuesta persona del señor Ab. Francisco Boloña 

Morales en calidad de Gerente General para que como 

representante Legal de la Compañía SALAPISA S.A., 

otorgue la Escritura Pública correspondiente y todos 

los documentos tendientes a perfeccionar las 

resoluciones aquí adoptadas. Sin que exista otro asunto 

que tratar se declara concluida la sesión, 

concediéndose un receso para que el secretario redacte 

el acta, la misma que después de elaborada es leída y 

aprobada. Para constancia de lo cual, suscriben la 

presente acta, todos los presentes. F) FINDLAY 

ASSOCIATES CORP S.A. Sra. Fanny Donoso Noboa;  f) 

SALVADOR TRADING S.A. Sra. Fanny Donoso Noboa  f). 

Boloña Abogados S.A.: Ab. Francisco Boloña Morales,



    

Gerente General- Secretario.-Guillermo Arias 

Presidente ad-hoc 

Boloña Abogados S.A. 

do Y Morales 

> A 

ol Arias B. 
Presidente ad-hoc. 

2 
A 

£ / C blo ) LU 
FINDLAY ASSOCIATES CORP S.A. 

Fanny/Donoso Noboa 

       

j 

FROM] $ Bla / 
SALVADÓR TRADING S.A. 

Fanny Donoso Noboa 

Barry era 
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NOTARIA 4 
VIGESIMA NO 

    

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB, FRANCISCO! 
CORONEL FLOR] E

 

    

mil nueve y con el objeto de armonizar el texto 

Estatuto Social en el nuevo monto del capital 

declara reformado el artículo quinto y sexto 

Estatuto Social en los términos siguientes: ARTÍ 

QUINTO.-CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito d 

compañía es de CUARENTA MIL OCHOCIENTOS DÓLARE 

MIL COCHOCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINAT 

del valor de un dólar de los Estados Unidos 

América, capital que podrá ser aumentado. 

Resolución de la Junta | General Extraordin 

Universal de Accionistas: ARTICULO  SEXTO.- 

acciones estarán numeradas de la cero cero uno| 

del 

Y se 

del 

CULO 

e la 

S DE 

' LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en CUARENTA 

IVAS 

de 

por 

aria 

Las 

cuarenta mil ochocientos. La compañía entregará a 

cada accionista un certificado provisional o tí 

correspondan.- CUARTA DECLARACIONES .- El abo 

Francisco Boloña Morales en la calidad que compia 

y en mérito al contenido de esta escri 

expresamente declara: A)  Aumentado el cap 

suscrito de ochocientos dólares de los ES 

Unidos de América (USD $ :800) a  cuare 

   

“en el que constará el número de acciones que le 

bajo la gravedad de juramento que dicho 'Yumenté ha 

sido pagado en efectivo en un 25% (USD 10, 

(USD 30.000) 'en dos años plazo, conforme.al cu 

     



de integración que se adjunta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas del 

cuatro de agosto de dos mil nueve en consecuencia se 

reforma el artículo quinto y sexto del Estatuto 

Social en los términos indicados. La persona que 

interviene en el presente aumento es de nacionalidad 

ecuatoriana.- CLAUSULA QUINTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: ¡BOLOÑA ABOGADOS S.A. a través de su 

representante legal FRANCISCO  BOLOÑA MORALES 

representante legal de SALAPISA S.A. en calidad de 

Gerente General declara bajo la "gravedad de 

Juramento: UNO.- Sobre la correcta integración, 

suscripción y pago de las acciones por motivo del 

aumento de capital de la compañía que representa y 

que el aumento de capital se genera en función del 

pago en efectivo del 25% y del 75% a dos años plazo 

que se produjo según lo consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas que se adjunta 

a la presente escritura como documento habilitante. 

DOS) .- Que la compañía no es contratista del Estado 

ni de sus  instituciones.-  GCLAÚSULA  SEXTA.- 

AUTORIZACIONES.- Queda facultado el representante 

legal para realizar las diligencias legales y 

administrativas.- CLAUSULA SÉPTIMA.- Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para el perfeccionamiento de este instrumento



  

NOTARIA 
VIGESIMA NOV il | 

A] Firmado ¡legible Abogado Marco Romero Mosquera 

  

registro profesional nueve nueve uno nueve Colegio de 
DEL CANTON 

7 
GUAYAQUIL 

AB.FRANCIsqgy abogado del Guayas.- Para el otorgamiento de la 

CORONEL FL S 

presente escritura se observaron todos los predeptos 

legales del caso;. y, leída que fue de principio a 

fin, por mí el Notario a el compareciente esta la   
aprueba, se afirma y ratifica en el contenido de 

: : Pl, 
ella, firmando en unidad de acto conmigo, el Notario, 

de todo lo cual DOY FE.- 

Boloña Abogados S.A. 

    
        

      

   

r YY cisco: 

CIA BOLOÑA ABOGADOS S.A. 

RUC: (0991444955001) 

loña Morales 

GERENTE GENERAL 

  

       

  

CED. CIUDADANÍA.- 0904788049 

SALAPISA S.A. 

RUC.- 0992473959001 

| 
Í 
E 
E 

| 
i 

i 

| 

| 
| 

Se otorgó ante mi, en_ fe de el 

confiero esta PRIMERA Copiía_.- ertificada, que 

sello, firmo y rubrico e a Ciudad de Guayaquil    
mismo día y fecha de sé celebración.-      



  

   
GUAYA 

AB. FRAN 
CORONEL, 

viczsima NbvE ABOGADO RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO SUPLENT 
D 

ep NE Aucarcano VIGESIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL. 

E]
 

Razón, siento como tal que con fecha de hoy y a 

margen de la matriz' de Aumento de Capital de 1 

N”.— Compañía SALAPISA S.A., tomé nota de la Resolució 

li número SC.IJ.DJC.G.10.0000418, emitida por e 
d 

O 

Al 

    
scopbogado Humberto Moya González, Intendente 

FLORCompañías de Guayaquil, mediante la cual se apruse 

el Aumento de Capital Suscrito de la Compañí 

SALAPISA S.A., de fecha veintLleé o del,d 

mil diez.- Doy fe.- 
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27 de Enpfo del 2010.     Guayaquil, 
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TRIGÉSIMO DE EbBTE RANTOmgcop fecha TRES 

  
  

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la 

Pública de CONSTITUCIÓN * DE LA; COMPAÑÍA 

DENOMI NADA SALAPISA 5.A., celebrada ante El 

     

    

  
PIERO AYGART VINCE NZIÑI | NOTARIO   
DEL DOS MIL SEIS, tomo mer de io dispuesto 

ARTICULO CUARTO de la Resolución Me SO DJO-O- 

2010, ph 

HUMBERTO MOYA GONZALEZ INTENDENTE 

EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTF 

SOCIALES de la 

Guayaquil, 03 de febrero del año 2010 

COMPAMNIAS DE GUAYACUIN, quedando anotado d 

antenormente menti os
 compania 

  

nargen   
   

      

   
    en el 

    

el AB. E, 

DEC.    
   
 



      

  

1-. Certifica: que con fecha cinco de Abril del dos mil diez, 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución] 
SC.IJ.DJC.G.100000418, ordenada por el Intendente de Compañías 
Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, el 22 de enero del 2 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución an 
mencionada, la misma que contiene: Aumento de Capital Suscrito y 

  

Ma 

1 
Reforma del estatuto de la compañía denominada: SALAPISA S.A., d 
fojas 31.370 a 31.389, Registro Mercantil número 5.830.- 2.- Se efect 
una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la i inscripci Ó 
respectiva. 
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